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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

C irc u la r  núm ero  34o.

En el Boletín mim. i 5 i del lunes i 4  de  
este  mes,  habrán  v is to  los Ayuntamientos  
de  esta provincia,  el prospecto del Boletín 
oficial del Ministerio de Hacienda,  que ha de

■
A nton io  M eoro .

O tr a  numero  3 4 1- 

Luis  A n to n io  M eoro.

recibió,  barba clara, edad 3o años, som bre
ro calañes, viste á estilo de Caudele.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

La A dm in is tración  de Contribuciones D¿~ 
rectas de esta prov in c ia  me dice con fe c h a  
de a y e r  lo que sigue.

Practicada en Febrero de este año la l i
quidación fmal del fondo supletorio de la 
provincia por fin de 18 4 8 , y publicado su 
resultado en el boletín oficial de 2 8  del mis
mo numero 2 7 , han debido devolverse á los 
contribuyentes en cada pueblo, no solo las 
cantidades que se han abonado á los Ayun
tamientos en cuenta del primer trimestre de 
la contribución territorial de este año, por 
lo satisfecho de fondo supletorio de los an
teriores, sino también las cantidades que no 
habían ingresado en el Tesoro por el fondo 
de 1 8 4 8 , y cuyos descubiertos les fueron can
celados por orden de la Dirección genera 
de Contribuciones Directas de 10 ce r e ®11 
do Febrero.=Eslando a cargo de esta Ad
ministración el cuidado de hacer que la de
volución á los contribuyentes se haga r e a l
mente  según se dispone en el art. 4 1 de ^  
Real Instrucción de 2 0  da Diciembre de 1 8 4 7 , 
cree oportuno la misma se sirva V. S. pu
blicar su orden en el boletín oficial, previ
niendo á los Ayuntamientos de la provincia  
que no lo hayan verificado, acrcdtien inme
diatamente en esta Administración la d ev o 
lución de las cantidades de que queda h e 
cho mérito y aparecen de la nota ad ju nta ; 
en el concepto de que la A dm in is t rac ión  h a 
brá de comprobar la exactitud de la d e v o 
lución y en su caso se procederá á lo que  
haya lugar contra el Ayuntamiento que no 
la hubiese verificado, cons iderando en este  
caso al que no lo h a y a  acreditado dentro  
del presente mes, e s c e p t l iándose únicamente
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aquellas Corporaciones á quienes por una or
den especial se les haya permitido rebajar 
aquellas sumas del repartimiento de la c o n 
tribución territorial.

L o q u e  h e  d i s p u e s to  se in s e r te  en es te  
P e r ió d ic o  o f ic ia l  de  c o n f o r m i d a d  con  lo  es  - 
p u e s to  p o r  la  A d m in i s t r a c ió n  d e l  r a m o , p r e 
v in ie n d o  t e r m in a n t e m e n te  á  lo s  A y u n t a m i e n 
to s  q u e  se  h a l le n  en e l  ca so  de  n o  h a b e r  
j u s t i f i c a d o  a n te  la  r e f e r id a  d e p e n d e n c ia  e l  
r e in t e g r o  á  lo s  p r im e r o s  c o n t r ib u y e n te s  de  
la s  c a n t i d a d e s  p r o c e d e n te s  d e l  f o n d o  s u p le 
t o r io  q u e  e s p re s a  la  s ig u ie n te  n o t a , lo v e r i 
f i q u e n  i n m e d ia t a m e n t e  c u m p l ie n d o  con  e l  d e 
ber  q u e  en e s ta  [¡arte d e l  serv ic io  los i m p o 
n e n  la s  I n s t r u c c io n e s .  A lb a c e te  15 de D ic ie m 
b r e  d e  t 8 4 9 .— D o m in g o  P a l le te  y  O choa .

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES D i 
r e c t a s  DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

NOTA de las cantidades que han debido  
abonarse en el presente año á los con 
tr ibuyentes de Territorial,  por el abono  
de fondo supletorio de años anteriores  
fin de 1 8 4 8 .

Por abo
nado erT' Compensa- 

cuenta del do por  
PUEBLOS. cupo de dúbilos de TOTAL, 

4849.  4848.

Ahengibre....................  588 ..  451.-
Alatoz........................... 2549.'. 6 78 ..
Alba tan a ...................  842 ..28  »
Alborea.....................  5057 ..54  »
Alcadozo  .................... 585 ..  790 ..
Alcalá del Juca r . . . .  5950.. 0 2 5 6 . .
A lcaráz .....................  2208 .2,8 4564,
Al ¡na u s a ................... \  5805 . .20  »
A lp e ra ....................... 2296 ..  2  «
A y n a .......................... 919 . .26  54o.,
Ra lazó le ...................  58odi. »
Balsa do V e s   4255:.48  506.
B alles tero .................  1841.. 26  »
C a rra s ........................ 5491 ..44 564:
Bicnscrv ida  4471. . 7  ».
Bogarra...................... 2 5 9 9 . .2 5  500.
B onete  : ....... 4847.: 17
Bonillo................ . 6558 .,  4 7 265 ,
Cancelen.................... Í2 4 4 . .2 8  »
Q sa s- lb añ ez  /. 5 0 17 ..44  429.
Casas de .hmnNiifiéz 1020.. »
Casas do Lázaro . . . .  955 . .  4 4 00
Casas de # i i lT e ja . .  542 , .26  58?!
Casas de V e s . . . . . . . .  C i^ o  „
C á n d e te . . . . . .    6755% 7 [

 ^ 8 5 . .  6
Corral-Bubio. . . . . .  A t;9ó qgs=i: SI ”■ 
EiilS I I  ~

  0484 .,50  569

4
40

.20

:44

.48

819. .
46 2 5 97 , .22

8427.28  
5,057„51  
4 4 757.
4 4 66. .  40
6770 . .  4  

45805 . .20
22967. 2  
4 405:.  i d  
5806:.  
4 5 0 1 . 2 4
4 8 4 4 . 2 6
5852 . .32
1471:. 7
^768. .52
4547 . .47
6622.. 9
4 2 4 4 . 2 8
5 1 4 6 . 2 6
4020. .
1050 . .  

8 9 9 . 2 6
6140 . .
6755 . .
2285 . .
4829. .  3 

620 . .  4 4
2 5 3 8 . 2 3
4459 . .  3

.42

50

7
0

0

.51
4810 . .52
2000.. 10
1572 . .  0
1007. .52
0854 . .  4

Colosal vo ..................  2 2 1 .. » 2 2 1 ..
Hollín y Agramon.. 5447. .  8  1247. .21 4004. .29
Herrera (La)  407 . ,52  » 407 . ,52
Higueruela.................  1209. , 15 087 . .10  2237. .
Yesle . . , ................... 5781 . .52  4000 . .28  9788 . .20
Jorquera. .. ,   2098 . .52  100. .  2858 . .52
L etuv ........................  2040.  .29 » 20 46. .29
Lezuza.........................  2291. .  10  1057. . 4 5548. .20
Lielor......................... 4491. .29 » 4491 . .20
Madrigueras  718 . .50  2241. .  2959. .50
Mahora.....................  575 , ,47  1240. . 17 4014..
MasegosoyCilIcruelo L1GG8..24 118 . .40  1787..
Mi na ya....................... 5021. .27  » 5021. .27
Moünicos..................  502 . .25  445. .  8  945 . .53
Mn mal vos .................. ¿1005. .  4 07, .11  4 152. .15
Montea legre  95 . ,24  5195.  .10 5291. .
Muñera.....................  5008 . .55  4 . . 1 1  5075. .10
Navas do Jorquera.. 2511 . .15  » 2511 . .15
Nornio.......................  5090. .  » 5090. .
Oya-Gonzalo  4129. .  5 55. .  1182. .  3
Ontur......................... 4090 . .40  208 . .  2 1298.. 12
Ossa de Montiel  974 . .49  » 974 . .19
Paterna.....................  520 . .43  575 . .47  4095. .50
Peñas de S. Pedro. » 2547. .  2547. .
Peñascosa................  078 . .21 489 . .19  808. .  0
Pélrola.............. .. . . .  810. .51  521. .  4151. .51
Pozo-hondo  5454. .  100.. 5254. .
Pozolorentc  090.; 5 » 090. .  5
Pozuelo.................. . 2587 . .22  1152, .29 5720. .17
Povedi l la ........................  ® » »
Rccucja.....................  4 185. .51 77 . .17  1201. .14
Piona r .......................  4599. .19  413. .10  1512. .29
R obledo .................... 045. .54  201 . .  9 0 4 . 5 1
Roda (La)..   1057. .  2 4592. .  7 5029. . 9
Salobre y Reolid. ..  2578, ..22 >, 2578 . .22
San'Pedróy Cañadas 4048, .22  497. .  1545. .22
Socob'os.v..................  1075. .22  1779,.  2852 . .22
Tara zona......  ” 0030. .  0050. .
Toban-a..;. .   9907 . .15  2891 . .  12858. .15
Valdcganga  4059 . .35  9 . .17  4049 .40
Vés (Villa de)V  1810..  4 » 1840..  4
Víanos .:...... , . . .  2858 . .20  2555. .  5591. .20
ViHalgordo del Jucar 758, .  090 5 4454..  3
Villamalea................  2219. .  9 „"  2219. .  9
Villapalacios  ..........  1510 . .17 » 1510. .47
Vil lar robledo............ 9298. .16 5478.25 12777. .  7
Villatoya ..................  291 , .25  » 291. .23
Villnverdc................  4072.  25 208. .14 4541. .
Viveros  .................... 787. .  5 607 . .47  1594. .20

Albacete i 3  de Diciembre de 1 8 4 9 .— Ig
nacio JLapeua.

M INISTERIO  D E  A D M IN IST R A C IO N  MILITAR
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E l  Sr. Intendente m ili ta r  d e  V a l e n c i a , con  
f e c h a  13 del a c tu a l me dice lo s i g u i e n t e .

El Excmo. Sr. Intendente general mili13* 
en circular de xo del corriente me dice lo 
que sigue.— En cumplimiento de ]Q preveni
do en Real orden de tí del actual se c o n 
voca á una 3 /  y simultánea licitación para 
contratar el s e r v i c i o  del Hospital militar de 
la plaza de pamplona, provisional de Elizon- 
do, y demas que sean necesarios establecer
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en aqhel distrito, por término de cuatro años 
á contar desde i.° de Enero de i85o,  a fin 
de Diciembre de i853,_ cuyo acto tendrá lu
gar á las dos del día 28  del presente mes 
en los estrados de la Intendencia militar de 
aquel distrito de Navarra y en los de la 
general de mi cargo, bajo las formalidades 
establecidas en la Real orden de 2 6  de Di
ciembre de 1 8 4 6 , ‘ y con sugecion al pliego 
general de condiciones.=En. su consecuencia 
dispondrá V. S. inmediatamente que con ar
reglo á las órdenes vigentes se de toda la 
publicidad necesaria á dicha subasta en ese 
distrito y á mí el oportuno aviso do haber,  
se verificado para q u e  conste en el espedien
te.— Lo traslado á Vv para que disponga su 
inserción en el Boletín oficial de esa pro.T 
vincia y me dé,  av i so ,  del numero en ,qu e
tenga efecto.

Lo que se anuncia a l  L>ara

H a itn u n d o  M a rq u é s .

JUZG ADO  DE i . a INSTANCIA DE CASAS-IBAÑEZ*

■
su mandado, Pío Monares.

m i n i s t e r i o
d E  COMERCIO, INSTRUCCION Y

o b r a s  p u b l i c a s .

REAL DECRETO.

• i • n x c uanto me ha expues-smm

acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, be tenido á bien decretar lo s i 
guientes

Art. t.  ̂ Podrán admitirse desde ei c u r s o
próximo en las facultades de farmacia á la
matricula de primer año de esta c ar re r a ,  
no solamente á los bachilleres en f i losofía  
que hubiesen probado  el año de e s tu d io s  
preparatorios,  según el plan vigente,  s in o  
también á los que probasen haber e s t u d i a 
do en establecimientos aprobados por el G o 
bierno las materias  siguientes^

Lógica.
Elementos de aritmética, á lgebraygeom etr ia .
Elementos de historia natural.
Elementos de física y qnimica.
Art. 2 B Los que se presentasen á seguir  

el primer curso de la carrera de farmacia 
sin el grado de bachiller en filosofía, y so 
lo con los estudios de las materias señala
das en el articulo anterior, sufrirán en las 
mismas facultades unéxámen de aquellas m a
terias y de latinidad, en el cual deberán 
dar pruebas de poseer los conocimientos ne
cesarios para aprovechar en losestudios far
macéuticos.

Art. 3.® Aprobados en este examen, se les 
espedirá un titulo de bachilleres en ciencias  
naturales, y podrán matricularse en el p r i 
mer año de la carrera de farmacia.

Art. Los estudios propios de la carre
ra de farmacia seráni

r.  ̂ La mineralogía y  zoología apl icadas  
y  su materia farmacéutica correspondiente.

2 .® La botánica aplicada y la materia far
macéutica vejetal.

3.  ̂ La farmacia qnimico-inorgánica.
La farmacia químico-orgánica.
La farmacia operatoria y lasnoc iones  

elementales de análisis.
Art. 3.  ̂ Las materias de que babla el ar

ticulo anterior se enseñarán por cinco pro
fesores en cinco cursos escolares.

Art. En los exámenes de cursor asi
como también en todo lo relativo al orden
y m é t o d o s d e  enseñanza, s e  observará  lo pres
crito en el plan de estudios. ^

Art. Ademas de los cinco a ñ o s  escola
res expresados en el art. ó . ^ l o s  que 
ren al titulo de reválida en farmacia debe
rán probar haber seguido dos años solares 
de práctica en oficina pública, que podrán  
simultanear con el cuarto y quinto  de la 
carrera.

Art. 8 .̂  Probados los cinco años de car 
rera y los dos años solares de práctica, po 
drán los alumnos ser admitidos á exámen  
de reválida, y recibir, siendo aprobados,  el  
título de farmacéuticos.

Art. qB El exámen para obtener el t i tn^  
lo de íarmacéutico se ejecutará en en tera  
conformidad á lo prevenido en el plan de  
estudios para el exámen del ^rado de li  ̂
cenciado en farmacia.

A rt. ro. Los que obtuviesen  el t í tulo de
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aquellas Corporaciones á quienes por una or
den especial se les haya permitido rebajar 
aquellas sumas del repartimiento de la c o n 
tr ibu c ión  territorial .

L o  q u e  he  d i s p u e s to  se in s e r te  en es te  
P e r i ó d i c o  o f ic ia l  de  c o n f o r m i d a d  con  lo e s - 
p u e s t o  p o r  la  A d m in i s t r a c ió n  d e l  r a m o , p r e 
v i n i e n d o  t e r m i n a n t e m e n t e  á  lo s  A y u n t a m i e n 
t o s  q u e  se  h a l le n  en e l  ca so  de  no  h a b e r  
j u s t i f i c a d o  a n t e  la  r e f e r id a  d e p e n d e n c ia  e l  
r e i n t e g r o  á  lo s  p r im e r o s  c o n t r ib u y e n te s  d e  
l a s  c a n t i d a d e s  p r o c e d e n te s  d e l  f o n d o  s u p le 
t o r i o  q u e  e s p r e s a  la  s ig u ie n te  n o t a , lo  v e r i 
f i q u e n  in m e d ia t a m e n t e  c u m p l ie n d o  con  e l  d e 
b e r  q u e  en e s ta  p a r te  d e l  serv ic io  los i m p o 
n e n  la s  I n s t r u c c io n e s .  A lb a c e te  i b  de  D i c i e m 
b r e  d e  x 84g.  — D o m in g o  P a l le te  y  O c h o a .

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Di
r e c t a s  DE LA PRO VIN CIA DE ALBACETE.

NOTA de las cant idades  que han debido  
abonarse en el presente año á los c o n 
tr ibuyentes  de Terr itorial ,  por el abono  
de fondo supletorio de años anteriores  
fin de 1 8 4 8 .

P or abo
nado e i f  Compensa- 

cuenta del do por  
PUEBLOS. c y t o d e  deWos de TOTAL. 

4849.  4848.

Abengibre....................  588. .
Alatoz........................ , 25Í9.V 6
Al batan a .................... 842 . .28
Alborea........................  5057.  .51
Al cadozo  ....................  585 . .
Alcalá del Jucar  5950. .  6
Alearáz  ....................  2 208 . .28
Almansa.................. 15805 . .20
A!¡'era ...................    2290 .  . 2
A y n a ..........................  91Ü..26
Balazolc ......................  5800::
Balsa do V e s    1255;.18
B alles tero .................  4 811 . .26
Barras ........................  5 491 . .14
Bicnscrvida . . .  — .. 14 7 1 . .  7
Bogaría.........................  25 9 9 .  .25
B o n e t e . . . . . . . . . : . . . . .  W 7 . : 1 7
Bonillo........................ 0558 .  7
Caree! en .......................  1214.  .28
Cosas-Ibañez . . . . . . / .  5 0 1 7 . .1 4
Casas de Juan Almez 1020. .
Oasas de Lazaro. . . .  955 . .  4
Casas de MolilTeja .. 512,  .20
Casas de V es . . . . . . . .  0 1 4 0 . .
Caudete.. .‘. . .    0 7 5 3 . .  7
Cenizale   2 2 8 3 . .  B
Corral-Rubio  1829 . .  3

..................... Ó 5 1 . .U
Cunchdla ............  2 5 3 8 . .2 3
r  ! *.e a S,e,Ta•• 4 1 5 8 . .5 5
fúensanta'.'.'.. " ; ' "  ^
F ueiBe-A lam o.......
Fnente-AH'il la   1 0 0 7 " V )̂
(Jineta La)  ....... 6 4 84 , ,30

45 L- 819 . .
78 . .  m 9 5 9 7 , .2 9

8 4 9 . .9 8
» 3 0 3 7 „ 5 i

790 . . 1473'::
2 3 6 . .  4 4100 . .  10

4361 ,  10 07 7 0 . .  4
4 5 8 0 5 . . 9 0

)) 2 990: .  9
543 . .2 0 1405: .49

í) 3 800: .
5 0 o . : l l 1501..29I

» ! 8 4 ! , : 9 Ü
5 0 i : . i 8 3 8 5 9 . .5 9

. ”• 1474;.  7
5G9.. 7 2 7 0 8 . .3 2

)) 1847 . .1?
9 0 5 , . 9 0 0829 . .  9

)) 1 2 1 4 . 2 8
1 9 9 . .4 9 5 1 4 0 . .2 0

» 10 9 0 . .
1 0 0 . .3 0 1 0 3 0 . .
587 . . 8 9 9 . . 2 0

)) 0 1 4 0 . .
» 0 7 5 5 . .  7
» 2 9 8 5 . ,  0
)) 1899 . .  5

989 . . 0 2 0 . .  11
» 2 5 3 8 . . 9 3

. .  0 4 1 5 9 . .  5
» 1 8 1 9 . 5 9

1900 . .31 2 0 0 9 . .  10
» 1572 . .  9
)) 190 7. .  59

5 0 9 . ,  8 0 8 3 4 . .  4

Golqsalvo..................  221 . .  » 221 ...
llellin y Agramen.. 5447 . .  8 1247. .21  4694 . .29
Herrera (La)  4 6 7 . ,5 2  » 467 . ,32
ll igueruela...............  1209. ,  15 987 . .1 9  2257 . .
Ycslc . . , .................. . 5 7 8 1 . .5 2  4 0 0 6 . .2 8  9788. .26
Jorquera. . . ,   2 6 9 8 . .3 2  160 . .  2838 . .52
L e l u r .........................  20  46. .29 » 20  46. .29
Lezuza.......................  2291 . .  16 1057. .  4 5548. .20
Lielor.........................  449 L .  29  » 449 L . 29
Madrigueras  7 18. .50 2211 . .  2959 . .50
Mahora...................... 575 , ,  17 1240. .  17 1614. .
MasegosoyCilleruelo 71668. .24  1 1 8 . .1 0  1787..
Minaya.......................  5 0 2 1 . .2 7  » 3621 . .27
Molinicos..................  5 0 2 . .2 5  443 . .  8 945 . .53
Mnnlalvos................. ¿1065. .  4 67 , .11  1132..13
Montea legre  9 5 . , 2 4  5 1 9 5 . .1 0  5291. .
Muñera......................  5 0 6 8 . .5 5  4 . .1 1  5073 . .10
Navas de Jorquera.. 2311 .  .15 » 2 3 11 . .15
Ncrpio ........................ 5690 . .  » 5690. .
Oya-Gonzalo  4 129. . 5 55 . .  1 182. . 3
Ontur  ..........  1 0 9 0 . .1 0  2 0 8 . .  2  1298. .12
Ossa de Montiel  9 7 4 . .1 9  » 974 . .19
Paterna......................  5 2 0 . .1 5  573.  .17 1095. .50
Peñas de S. Pedro. » 2 5 4 7 . .  2547. .
Peñascosa................. 678 . .21  1 8 9 . .1 9  868. .  6
Pélrola................. , . . . .  810 . .51  5 2 1 . .  1131. .51
Pozo-hondo...............  3154 . .  100 . .  5254. .
Pozolorentc  690 .;  5 » 690. .  5
Pozuelo.................... 2 5 8 7 . .2 2  1152 , .29  5720. .  17
Povedi l la   « „ »
Rccueja ......... 1183 .  .31 7 7 . .1 7  1261. .14
Rjopnr........................ 1599 . .19  1 1 3 . .1 0  1512. .29
R o b le d o ....................  6 4 5 . .5 1  2 6 1 . .  904. .51
Boda (La).. ...............  1057 . .  2 4 5 9 2 . .  7 5629. .  9
Salobre y Reolid . . .  2578, . .22 » 2 5 78 . .22
SaiVPcdróy Cañadas 1 0 4 8 , .2 2  4 9 7 . .  1545 . .22
Socob'os.....................  1 0 7 5 . .2 2  1779 , .  2852 . .22
Ta'razoná.........................  » 6 0 3 6 . .  6056. .
Tobarra.  .............. 9 9 6 7 . .1 5  2 8 9 1 . .  12858. .15
Val d eg a n g a   1 6 3 9 . .3 3  9 . . 1 7  1649.  .16
V6s (Villa d e ) . . . . . . .  1816. .  4 » 1816. .  4
V i a n o s —  2 8 0 8 . . 2 0  2 5 5 5 . .  5591. .20
ViHuIgordo del Jucar /5 8 , .  (toe, rr \  zqz ~
Villamalea.................  2 2 1 0 . .  9 2219  9
Villapalacios  ..........  1510.  .17 » 15L0..17
Vniarrobledo  9 2 9 8 . .1 6  5 4 7 8 .2 5  12777. .  7
Vi I n to y a ......................  291 ,  .23 „ 291.  .25
Vil laveido.................  1 0 7 2 . 2 3  2 0 8 . .  U  15-11..

1Teios..........................  7 8 7 -- 5 0 0 7 . . 1 7  1594. .20

Albacete i 3  de D ic iembre de i8 4 q .  Ig
nacio La peña.  °

MINISTERIO DE ADMINISTRACION
D E  L A  P R O V IN C IA  DE ALBACETE.

MILITAR

E l  Sr. In te n d e n te  m i l i ta r  de  V a l e n d a , cotí 
f e c h a  13 d e l  a c tu a l  m e d ice  lo s igu ien te .

El Exorno. Sr. Intendente general  militar 
en circular de i o del corr ien te  me dice lo 
que s igue.— En cumplim iento  de lo preveni
do en Real orden  de  6  del actual  se c o n 
voca á una 3.a y s imultánea  l icitación para 
c o n t r a t a r  el s e r v i c io  del Hospital militar de 
la plaza de P am plona ,  provis ional de Elizon- 
do, y demas  que sean necesarios  establecer
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en aqüel distrito, por término de cuatro años 
á contar desde i.° de Enero de i85o,  á fin 
de Diciembre de i8 5 3 , ; cuyo acto tendrá lu
gar á las dos del día 2 8  del presente mes 
en los estrados de la Intendencia militar de  
aquel distrito de Navarra y en los de la 
general de mi cargo, bajo las formalidades  
establecidas en la Real orden de 2 6  de Di
ciembre de 1 8 4 6 , y con sugecion al pliego 
general de condiciones.  — En - su consecuencia  
dispondrá V. S. inmediatamente que con ar
reglo á las órdenes vigentes se dé toda la 
publicidad necesaria á dicha subasta en ese 
distrito y á mí el oportuno aviso do haber- 
se verificado para que conste en el espedien
t e — Lo traslado á Vi para que disponga su 
inserción en- el Boletín oficial de esa pro
vincia y me déj aviso ¿ del numero e tv q u e
tenga efecto.

Lo pue Je anuncia 0 /  fw 6 ¿co  /znro
c o n o c ú n i f n / p '  7 ^  

Eoitnunclo  M a r  qu'es.

JUZGADO DE i .a INSTANCIA DE CASAS IBAÑEZ-

Los Señores Alcaldes consti tucionales  de  
los pueblos de esta provincia,  se servirán  
disponer  sean buscados en sus respect ivas  
jurisdicciones,  tres hombres desconoc idos ar-  
L d o s  con palos, dos de ellos con mantas y  
" o lro  con un capote  o capilla negra,  cuyas

*
su mandado,  Pío Alonares.

Señas de los reos.

MIN13TERI0 DE C O M E R C I O ,  INSTRUCCION Y 
o b r a s  p u b l i c a s .

r e a l  DECRETO.

S Í
del Real Consejo de Instrucion publica, y de

acuerdo con el parecer  clel Consejo d e  Mi
nistros,  lie tenido á bien decretar lo  s i 
guiente :

Art. i.° Podrán admitirse desde el c u r s o
próximo en las facultades de farmacia á la 
matricula de primer año de esta carrera ,  
no solamente á los bachilleres en filosofía 
que hubiesen probado el año de e s tu d io s  
preparatorios,  según el plan vigente,  s ino  
también á los que probasen haber e s t u d i a 
do en establecimientos aprobados por el G o 
bierno las materias siguientes:

Lógica.
Elementos de aritmética,  álgebra y geo m etr ía .  
Elementos de historia natural.
Elementos de física y  química.
Art. a.° Los que se presentasen á seguir  

el . primer curso de la carrera de farmacia 
sin. e l . grado de bachiller en filosofía, y s o 
lo con los estudios de las materias señala 
das en el articulo anterior,  sufrirán en las 
mismas facultades tin exámen de aquellas m a 
terias y de latinidad, en el "cual deberán  
dar pruebas de poseer los conocimientos ne
cesarios para aprovechar en los estudios far
macéuticos.

Art. 3.° Aprobados en es te exámen, se les 
espedirá un titulo de bachilleres en ciencias  
naturales, y podrán matricularse en el p r i 
m er  año de la carrera de farmacia.

Art. 4.° Los estudios propios de la carre
ra de farmacia serán:

1.° La mineralogía y zoología aplicadas  
y  su materia farmacéutica correspondiente.

2 .° La botánica aplicada y la materia far
macéutica vejelal.

3.“ La farmacia quimico-inorgánica.
4«° La farmacia q u imico-orgánica.
5.® La farmacia operatoria y las nociones  

elementales de análisis.
Art. 5.° Las materias de que habla el ar

ticulo anterior se enseñarán por cinco pro
fesores en cinco cursos escolares.

Art. 6 .° En los exámenes de curso, asi 
como también en lodo lo relativo al orden  
y métodos de enseñanza,  se observará lo pres
crito en el plan de estudios. _

Art. 7 ° Ademas de los cinco años esco ai
res expresados en el art. 5. , .  los que as l ! 
ren al titulo de reválida en farmacia debe
rán probar haber seguido dos años solares  
de práctica en oficina pública, que podrán  
simultanear con el cuarto y  quin to  de 
carrera.

Art. 8 .° Probados los cinco años de c a r 
rera y los dos años solares de práctica,  p o 
drán los alumnos ser admitidos á examen  
de reválida, y recibir,  s iendo aprobados,  el  
título de farmacéuticos.

Art. g.® El exámen para obtener el t i t u 
lo de farmacéutico se ejecutará en en tera  
conformidad á lo prevenido en el plan d e  
estudios para el exámen del g r a d o  d e  1U 
cenciado en farmacia.

Art. IO. Los que  o b tu v i e s e n  el t ítulo de 
farmacéuticos podrán e j e r c e r  la f a r m a c i a  en  
todos mis dominios ,  e x c e p to  en  ¡a c o r t e  y  
capitales de p ro v in c i a ;  m as s o ¡0  t e n d rá n  de-
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^echo á ser nombrados para desempeñarlos  
destinos civiles y militares decualquiera  cla
se cuando no hubiese licenciados ó doctores  
en estado de desempeñarlos.

Art. t t .  Los grados de licenciado y doc
tor en farmacia solo podrán obtenerse si 
guiendo la carrera,  tanto preparatoria, como  
facultativa señalada en el plan de estudios,
^  únicamente los que hubiesen obtenido ú 
obtuviesen citos grados podrán ejercer la 
profesión en la corte y capitales de provin
cia,  y tener opcion á los destinos civiles y 
militares.

Art. 1 2 . Los alumnos de la facultad de 
Barcelona que tengan el grado de licenciado 
podrán seguir el curso de estudios superio
res y entrar al exámen para el grado de 
doctor en la misma facultad, con cuyo o b 
jeto, nno de los catedráticos se encargará  
de darles lecciones de anabsis.

Art. Los licenciados en farmacia que
probasen haber ejercido la profesión en bo 
tica pública, ya como propietarios de ella, 
ó ya como primeros regentes por espacio

de cuatro años, podrán aspirar al grado de 
doctor,  sin necesidad de seguir el curso de 
estudios superiores, siempre que fuesen apro
bados en un examen riguroso de suficiencia
sobre la doctrina y práctica de anáfisis, y
sobre la literatura farmacéutica. Aprobados
en este examen, serán admitidos al exámen 
para obtener el grado de doctor.

Art. tA. Los farmacéuticos que tuviesen  
el grado de bachilleres en filosofia podrán  
ser admitidos á exámen para obtener el gra
do de licenciado siempre que probasen ha
ber ejercido la profesión en oficina pública 
durante ocho años.

Dado en fian Ildefonso á fio de Agosto
de xfiAq^Está rubricado de la Real mano.—  
El Ministro de Gomercio, Instrucción y Dbras 
pública.— Juan Bravo Murillo.

NIGDLAfi fiDLEB.
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